
 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

2º CURSO 
AÑO ACADÉMICO: 2025-2026 

 
●​ ÁREA: PLÁSTICA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
CE.EPV.1 Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la 
recepción activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

CE.EPV.2 Investigar sobre manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos canales, 
medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística 
propia.  

CE.EPV.3 Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las 
posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.  

CE.EPV.4 Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o 
colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado 
final, para desarrollar la creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

En el proceso de evaluación se considerarán los siguientes procedimientos e instrumentos: 

●​ Observación del alumno en clase (80%): La observación de los alumnos, de su trabajo, rendimiento y 
actitudes, es la forma más inmediata para comprobar diversos elementos: 

o​ Comportamiento: 20%. (relación adecuada con los profesores, compañeros. Respetar las 
normas en el aula y salidas) 

o​ Realización de tareas: (termina tareas en el aula, realiza las tareas que se le solicitan, es 
autónomo en realizar las tareas):20% 

o​ Esfuerzo: (presta atención, es participativo, memoriza aprendizajes) 20% 
o​ Cuidado del material: (Es limpio y ordenado, trae el material, respeta el material): 20% 

El cuaderno de actividades del alumno proporciona muchos datos sobre la comprensión, la expresión escrita 
y el desarrollo de las actividades propuestas, sobre los hábitos de trabajo y estudio personal, etc. 
Normalmente se revisarán a diario los cuadernos para la correcta valoración del proceso de aprendizaje. 

●​ Pruebas objetivas: 20 %  
Estas pruebas, que podrán ser tanto orales como escritas, y en caso de no poder realizar estas pruebas se 

utilizarán el sistema de comunicación adecuado a través del cual el alumno pueda expresar los contenidos 
adquiridos. Permiten observar y valorar la asimilación y aplicación de conceptos y el logro de gran variedad 
de procedimientos, constituyen un material objetivo de fácil comprobación tanto para los profesores como 
para los alumnos y sus familias. 

C/Corona de Aragón, 54 – 50009 Zaragoza 
http://lpz.hfi.org.es/ 
lpurisimansz@planalfa.es 
Telf.: 976552749 
 
 

http://lpz.hfi.org.es/
mailto:lpurisimansz@planalfa.es


 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los resultados de la evaluación de los objetivos de las áreas se expresarán en los siguientes términos: 

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), de los que se considerará 
calificación negativa la de Insuficiente y positivas todas las demás. 

La evaluación y calificación del alumnado con adaptación curricular significativa, se realizará con los criterios de 
evaluación recogidos en la LOMLOE que serán, al menos, un curso inferior respecto al que está escolarizado, 
quedando consignadas las calificaciones con las siglas ACS, en los documentos ofíciales de evaluación del 
centro y en la plataforma digital establecida. 

A efectos de acreditación, la evaluación de un área con ACS equivale a un área no superada respecto al nivel 
en el que el alumno o alumna esté matriculado. 
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